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RESPUESTA: 

 

El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, viene desarrollando desde 2006  la 
Estrategia en Diabetes del Sistema Nacional de Salud. Tras su evaluación, se realizó una actualización 

aprobada por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud en 2012, y actualmente se 
encuentra en fase de implementación por parte de las Comunidades Autónomas.  

 

La estrategia se desarrolla desde su inicio en colaboración con las Comunidades Autónomas, 
sociedades científicas y profesionales, asociaciones de pacientes y personas expertas. Todas ellas 
tienen representación permanente en los Comités Técnico o Institucional de la estrategia y se seguirá 

trabajando en esta línea. 
 

Por parte del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, y como apoyo a la 
implementación de las estrategias, se vienen detectando desde el año 2012 Buenas Prácticas en el 
Sistema Nacional de Salud, con los criterios comunes aprobados por el Consejo Interterritorial.  

 
En el caso de Diabetes, en 2015  había 3 subgrupos de evaluación. Cada subgrupo tiene su 

portavoz,  y participa la  Coordinadora Científica de la Estrategia, Sara Artola. Se presentaron en total 
19 candidaturas en 2015 en la Estrategia de Diabetes, correspondientes a 6 Comunidades Autónomas 
(Aragón 1, Cataluña 9, Galicia 2, Madrid 3, Murcia 1 y País Vasco 3).  

 
Se hizo una reunión presencial de un día entero, el 3 de noviembre de 2015 en el Ministerio 

de Sanidad. Servicios Sociales e Igualdad, para consensuar las puntuaciones. Se confeccionó el listado 

propuesta de Buenas Prácticas para elevar a los Comités de la Estrategia que se reunió por 
audioconferencia, el 10 de diciembre de 2015. 

 
El Comité de la Estrategia es quien aprueba las Buenas Prácticas que le son propuestas por el 

Comité de Evaluación, que está compuesto por expertos designados dentro del propio Comité de 

Seguimiento de la Estrategia. 
 

La aprobación por parte del Comité de Seguimiento de Diabetes Mellitus fue en abril de 2016.  
 
En total, desde el año 2012 se han identificado y catalogado 20 Buenas Prácticas del Sistema 

Nacional de Salud en el marco de la Estrategia de Diabetes.  
 



  

 

 

 

   

 

 

La evaluación de la estrategia se realizará en el año 2017.  

 
Gran parte de los indicadores de la estrategia están incluidos en los Indicadores Clave del 

Sistema Nacional de Salud. 
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